
Cédula de identidad Posición en el sorteo Nº de inscripción

1848895-3 36 40

2672091-1 40 312

3090404-2 22 180

3129453-5 24 73

3215995-2 18 170

3217452-2 4 81

3337182-6 30 24

División Administración de Personal

Servicio Administración de Gestión Humana 

Unidad de Selección y Carrera Funcional

Montevideo, 21 de setiembre de 2021

CONCURSO ABIERTO Nº1324 – A3/21 – Administrativo/a

Resultado del Sorteo realizado el día 21 de setiembre de 2021, correspondiente al CUPO 

DISCAPACIDAD del Concurso Abierto Nº1324 – A3/21 – Administrativo/a, según cupo 

establecido en las Bases.

LA INFORMACIÓN DE IDENTIDAD INCLUÍDA EN EL PRESENTE LISTADO ES LA SUMINISTRADA POR LOS POSTULANTES 

AL MOMENTO DE SU INSCRIPCIÓN, SIENDO LA MISMA DE SU EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD.

Se comunica  a los/as  ciudadanos/as  inscriptos/as  en  el  Concurso,  que  la  verificación de requisitos 

obligatorios  se  hará por  medio de  correo electrónico del  24 de setiembre desde la hora 10:00 y hasta el  

1 de octubre de 2021 hasta la hora 15:30. Deberán enviar la documentación, tal como se establece en las 

bases  los primeros 40 sorteados al mail:

administrativoa.1324@imm.gub.uy

En  el  asunto  del  mail  deberá  figurar  su  nombre  y  apellido.

Documentos que deberá contener el mail:

1) Cédula de Identidad vigente (ambos lados)

2) Credencia cívica (ambos lados)

CUPO DISCAPACIDAD (Ley Nº 18.651)

3) Comprobante de Bachillerato Diversificado Completo del Consejo de Educación Secundaria; o 

formación equivalente expedido por:

a- Consejo de Educación Técnico Profesional - UTU;

b- Institutos habilitados por ANEP (Administración Nacional de Educación Pública).

4) Declaración jurada firmada de copia fiel de original (se adjunta en sección Documentos)   5) 

Constancia de inscripción en el registro de la Comisión Nacional Honoraria para la Discapacidad. 

Esta inscripción debe haber sido expedida por la CNHD en un plazo no mayor a los últimos 6 

meses

La  recepción  de  los  documentos  se  hará  únicamente  por  correo  electrónico  durante  los  

días  y  horarios señalados   y   sin   excepciones.   

Los   correos   enviados   fuera   de   fecha   no   serán   contemplados, 

quedando el/la ciudadano/a eliminado/a del proceso.

Todos los documentos deberán ser escaneados conservando la nitidez (legible) y 

quedando la hoja en posición vertical, permitiendo la lectura de izquierda a derecha.

Quien  no  envíe  la  documentación  (escaneada)  en  el  plazo  establecido,  quedará  

automáticamente eliminado/a del concurso.
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3894091-1 11 99

4383033-9 15 108

4470230-9 19 222

4478122-4 14 378

4528329-5 20 374

4529249-8 3 316

4535845-8 17 162

4548928-7 21 70

4562528-7 6 64

4605652-4 16 339

4656917-1 25 138

4672427-0 27 32

4677143-3 37 153

4693797-8 38 292

4704350-8 32 172

4705267-6 8 62

4797793-7 23 335

4868265-6 33 344

4890872-1 2 313

4920423-3 35 291

4932108-5 5 5

4947156-5 1 323

5019162-7 12 140

5025955-0 39 17

5041127-1 10 44

5043444-5 31 317

5228104-8 13 107

5236093-7 29 240

5276326-6 34 373

5332237-6 9 358

5333614-3 26 337

5378536-8 28 340

5386752-2 7 233


